SEGUIMIENTO CARTA DE SERVICIOS DE PARQUE FLUVIAL  2010
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL PASEO 
COMPROMISO 1 
Las labores ordinarias  de limpieza y mantenimiento general se realizarán con las siguientes frecuencias:

· Recogida de basura: 2 días por semanas

· Labores de conservación de la vegetación propias de cada estación (desbroces, podas, siegas, riegos, abonados…): diarios

· Otros mantenimientos (talas y apeo del arbolado dañado, etc.)

La conservación del pavimento se realizará a demanda.
Las labores ordinarias de limpieza y mantenimiento general se realizan por medio de una contrata, esta relación se regula con un contrato en el que se han establecido, entre otras, las anteriores condiciones. De forma periódica se hace seguimiento de estas a través de  los parte de trabajo. Cada trimestre se elabora un informe con las acciones llevadas a cabo. 
Según  la encuesta de satisfacción con los servicios, la valoración que se da  respecto a estos aspectos es de 7,7 para el año 2010 en una escala de 1 a 10.
Para velar por la conservación del mobiliario y dotaciones del parque se realizarán revisiones para comprobar su estado y subsanar cualquier deficiencia que afecte a la seguridad en su uso:

· Juegos infantiles: Revisiones diarias por personal de mantenimiento y trimestrales por empresa especializada

COMPROMISO 2 
· Señalización: Revisiones diarias por personal de mantenimiento y trimestrales por personal técnico especializado.

· Aseos, mobiliario, alumbrado, pasarelas, fuentes…: Revisiones diarias por personal de mantenimiento.
Se han realizado las actuaciones  mencionadas y reflejado en informes de periodicidad trimestral donde se detalla el trabajo realizado, las incidencias detectadas y su corrección.
Según  la encuesta de satisfacción con los servicios, la valoración que se da  respecto a estos aspectos es de 7,2  para el año 2010 en una escala de 1 a 10.

COMPROMISO 3 
Cuando se produzcan riadas, se realizará una valoración de la situación en un plazo máximo de 5 días y se elaborará un plan de acción con  actuaciones extraordinarias a realizar en las avenidas como:

· Limpiezas cauce fluvial.
· Reparaciones paseo y dotaciones

 Durante este ejercicio no se han  producido riadas, no obstante  cabe destacar:

· Tras las lluvias registradas el día 20 de julio, 63 l/m2 según datos publicados por AEMET, se detectan afecciones en la orilla del río Arga a la altura de Barañain,  son desprendimientos provocados por el arrastre del agua de lluvia. Los taludes de aproximadamente 150 ml quedan desestabilizados y desprotegidos, procediéndose a  realizar actuaciones  para evitar que las futuras avenidas del invierno provoquen daños mayores.

· El fenómeno de borrasca o ciclogénesis explosiva "Xynthia" registrado la madrugada del 27 de febrero, que alcanzó rachas de viento entre los 80 ó 90 kilómetros, causando a su paso por Pamplona numerosos daños en arbolado y mobiliario urbano del Parque Fluvial de la Comarca. A consecuencia del mismo se tuvieron que limpiar y talar diferentes ejemplares derribados, para lo que hubo que pedir los correspondientes permisos a la CHE.
CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
COMPROMISO 4
Llevar a cabo actuaciones de conservación y recuperación del patrimonio histórico existentes a lo largo del parque fluvial como puentes, molinos, etc.
Durante este año se ha restaurado el puente medieval de Arazuri, el puente viejo de Arre  y se ha iniciado la del Molino de San Andrés, que finalizará en el 2011 para convertirse en un Centro de información y educación ambiental, con una inversión de aproximadamente 1,8 millones. 
PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA ASOCIADA A LOS RECURSOS FLUVIALES
COMPROMISO 5
Con el fin de proteger las especies que habitan en  el parque fluvial, mejorando su hábitat natural se llevarán a cabo las siguientes acciones:

· Plantaciones y podas

· Siembras

· Actuaciones para favorecer los habitats de la fauna (nidos, refugios…).

Durante este año se han realizado las siguientes actuaciones:

· Plantaciones en la nogaleda de Burlada y poda
· Adecuación paisajística del Molino de San Andrés.

· Escala de peces, para que puedan retornar en el cauce en zonas con salto de agua. 

PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL PARQUE Y DEL CENTRO DE SENSIBILIZACIÓN
COMPROMISO 6

Promocionar y colaborar en actividades a realizar en el entorno del parque fluvial relacionadas con los ríos u otras, cuyos contenidos se consideren adecuados:

· Jornadas de voluntariado

· Jornadas de divulgación naturalística y de sensibilización ambiental

· Jornadas lúdico-deportivas   
Durante el 2010 se han organizado las actividades de “IV cross popular el agua” y “Batán y paseos en barca”.  Se ha colaborado en los eventos “Entrega premios colonias de Ezcaba, y en otros organizados por el consorcio del transoporte  y Nafarroa Oñez. Además se ha autorizado la 4º Fiesta Rociera que la Asociación BLANCA PALOMA organiza en el término de Barañain, el 30 de mayo.
El grado de satisfacción con la posibilidad de realizar distintas actividades es de 7,5 en la escala de 1 a 10.

COMPROMISO 7
Apertura al público, dinamización y mantenimiento del Centro de Interpretación del Parque ubicado en el Batán de Villava.
Durante el año 2010 se han realizado 12 exposiciones en el Batán de Villava  y se han recibido aproximadamente 4.700 visitas.
COMPROMISO 8
Promoción del Parque como un espacio de movilidad sostenible y sin barreras arquitectónicas

· Expansión del parque a otros municipios y conexión con redes locales peatonales y ciclistas para crear una red comarcal

· Diseño y adaptación del paseo y áreas recreativas a personas con movilidad reducida

· Introducción de la escritura braille en la señalización.

Actualmente el parque tiene 33 Kms.  y se ha tenido un especial cuidado en que los accesos y los recorridos estén adaptados a personas con movilidad reducida. Los paneles informativos del contenido del parque incluyen escritura braille.
GESTIÓN DE RECLAMACIONES, SUGERENCIAS Y QUEJAS
COMPROMISO 9
Resolver, como mínimo en el 85% de los casos, las reclamaciones, sugerencias y/o quejas, tanto de terceros como de las entidades locales, en un plazo máximo de 5 días
En la sistemática diaria de trabajo se reciben las reclamaciones, sugerencias y quejas que se atienden de forma inmediata, no obstante, al gestionarse de forma manual  no puede darse  el porcentaje exacto que seguro esta muy por encima de ese 85%.  Se va a informatizar la gestión de estas demandas para mejorar su tratamiento y poder obtener datos más exactos.
LA SATISFACCIÓN GENERAL COMO USUARIOS DEL PARQUE HA SIDO PARA EL 2010 DEL 7,6 EN LA ESCALA  DE 1 A 10.
